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S E M A N A R I O 

CBLXSTXATO POX.ITICO 
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DE MALLORCA. 

DEL JUEVES 14 DE JULIO DE 1814. 
• 

1 — 1 i » , •• 

; 

VIVA NUESTRO SOBERANO FERNANDO FIL 
• 

REAL ORDEN. 

Enterado el Rey de quanto expresa esta Audiencia en su 
papel de a i de Mayo último acerca de su lealtad y de los d e 
seos que tiene de colocar en sus salas el retatro de S. M . ; 
me manda manifestar á ese Tribunal quanto agredece el amor 
que han demostrado sus Minis tros á su Real Persona y ha 
venido S. M . en permit ir que se ponga su Real retrato eu 
las Salas de esa Audiencia sin quitar Jas armas de Aragón 
y sin gravar los fondos del Tr ibunal . D e orden del Rey lo 
comunico á V. S. para inteligencia y satisfacción del Tr ibunal , 
Dios guarde á V . S. muchos aflos. Madr id 1 8 de Jun io da 
1 8 1 4 . — Pedro Macanaz. — Sr. Regente de la Audienc ia 
de Mal lo rca . 

• 

El Exmo. Sr. Secretario del despacho de Estado ha d'tri* 

gido al S. Nuncio de S, S. el oficio siguiente, 

» Exmo . Señor ; muy Sefíor mió ; una de las mayores sa
tisfacciones que después de tantas desgracias y quebrantos pa* 
decidos tuvo el R e y , mi a m o , fue la de saber que ei Santo 
Padre se hallaba en libertad , y restituido en sus estados, Y 
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uno de los primeros cuydados y atenciones de S. M . luego 
que ha empezado á gobernar sus r e y n o s , ha sido la de infor
marse de las causas que dieron motivo al extrañamiento de 
V . E . y á la ocupación de sus temporalidades. Y haviendose 
enterado de todo con la debida escrupulosidad se ha servido 
resolver , que V. E . vuelva á esta Corte á desempeñar las 
funciones de su legacía : mandando al mismo tiempo que se 
tenga por nula y de ningún efecto la ocupación de las tem
pora l idades , á cuyo fin paso con esta fecha las órdenes cor
respondientes. 

» S. M . que tantas y tan señaladas pruebas ha dado de 
su amor y respeto al Santo Padre y de su benevolencia hacia la 
persona de V* E . se p e r s u a d e , que esta nueva manifestación 
le será sumamente agradable. 

Para mi lo es cumplir con esta orden de S. M . y ofre
cer á V. E . los testimonios c!e mi alta y distinguida con
sideración. Dios guarde i V. E . muchos años. Madrid 24 de 
M a y o de 1 8 1 4 . ¿ E s m a . S s f i o r . = B . L . M . de V . E . Su 
mas atento seguro servidor — E l Duque de S. Car los . -—Sr . 
Nunc io de S.- S. 

Contentación del Sr. Nuncio. 

w Exmo . S r . : en el últ imo co r r eo , que llegó- aquí eri 
la tarde del 4 del corriente recibí el muy apreciable oficio 
de V . E . su fecha 24 del pasado , por medio de monseñor 
el delegado apostólico de L i s b o a , á quien para mayor s-egu» 
ridad lo havia dirigido con otro suyo el Sr. Minis . ro D . I g 
nacio de la Pezuela . 

« Aprovecho el inmediato correo , y me valgo del mismo 
conducto para acusar á V . E . el recibo , y manifestarle la 
viva sensación , que en mi corazón ha causado la declaración 
que á nombre de S. M . se digna hacerme p3ra que me res
t i tuya á esa Corte á exercer el ministerio de mi legación, 
y la resolución en que anula y da por de ningún va lo r í a ocu
pación de mis temporalidades. 

» Los nobles y sublimes sentimientos manifestados por 
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S, M . Católica en favor de S. S. y su singular clemencia p a 
ra c o n m i g o , son otros tantos motivos que me dexan ext raor
dinariamente en camino para acercarme á tr ibutar en persona, 
como desde luego lo hago por esta las mas sinceras y humi l 
des gracias al defensor de la innocencia , al protector de la 
R e l i g i ó n , al j u s t o , al benéfico y magnánimo Fernando 7 ? 
á quien felicito por su vuelta al t r o n o , adornado de las mas 
heroicas virtudes , y entre estas del amor á la Religión , que 
forma la joya mas preciosa de su real diadema. 

M Ruego á V. E . sea el interpetre cerca de S. M . de 
todo lo demás que explica mi respectuoso silencio ; ni es fá
cil hallar expresiones bastantes para dar á entender la e m o 
ción de un corazón sensible y agradecido en una serie de 
tan prósperos y prodigiosos sucesos. Y V . E . se persuada 
de que le quedo muy reconocido , y que jamás dexaré de re
pe t i r quan grande y señalada sea la estimación con que me 
declaro &c . — Tavira 9 de J u n i o de ( 8 1 4 . Pedro A r z o 
bispo de Nicea . — Exmo. Sr. Duque de San Carlos , ministro 
de Es tado de S. M . Cafholica. 

Po r el ministerio de Hacienda se ha dirigido á los M . R R . 
arzobispos , R R . obispos y cabildos de España el oficio 
siguiente: 
l imo. S. : considerando el Rey nuestro Sr. la urgente nece

sidad de restablecer el orden de todos los ramos del gobierno , 
trastornados por la guerra desoladora que se ha exper imentado, 
y lo mucho que á un fin tan importante conduce que el erar io 
tenga fondos competentes para atender á sus imprescindibles 
obl igac iones , porque sin ellos no seria posible llevar á cabal 
complemento sus soberanas intenciones en bien de la Iglesia y 
del Estado ; ha determinado S. M. lo conveniente para que en 
los gastos haya la mas estrecha economía , y las rentas de su 
corona tengan la recaudación é inversión legítima , y qu ie re 
Usar de quantos medios y arbitrios son posibles para acudir á 
las necesidades del estado. Mas como S. M. sabe quanto ha 
concurrido siempre el estado eclesiástico de España al socorro 
ds las necesidades del reyuo , no desconfia ^ u e en las cr í t icas 
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circunstancias del dia repetirá las pruebas de su adhesión cons
tante al bien general del estado. 

E l Rey ha visto ya prueba de esta justa confianza en la 
generosidad con que el cabildo de una catedral y el prelado de 
otra han presentado un donativo , á pesar de ser ambas de las 
que mas han experimentado los efectos de la guerra. S. M . co
noce que las Iglesias de España tendrán una gran satisfacción 
de hacer , enmedio de la penuria de los t i empos , iguales y 
aun mayores demostraciones de su fidelidad y amor á su real 
Persona ; y no es su real voluntad obligar de modo alguno á 
donativos con perjuicio del culto y del clero : lejos de esto , 
y para dar S. M . una prueba de la consideración que el estado 
eclesiástico le merece , se ha servido resolver que queden sin 
efecto alguno los decretos de las llamadas Cortes generales y 
extraordinarias de 2 5 de enero de 1 8 1 x y 16 de junio de 
1 8 1 2 , y por consiguiente libres los diezmos, de la contr ibu
ción y.gravamen que les impusieron los dos referidos decretos 
y quiere solo que atendidas las graves y urgentes obligaciones 
del r e y n o , y haciendo el estado eclesiástico el mayor esfuer
zo de su zelo , anticipe una suma compe ten te , con calidad 
de reintegro , el que se verificará tomando las Iglesias de E s 
paña en arrendamiento la casa mayor diezmera en la cantidad 
que se ajustare, á cuyo fin podrán tratar todas las Ig les ias , ó 
cada una en pa r t i cu l a r , por medio de persona de su confianza, 
conmigo , ó con otra persona que S. M . se sirviere después 
nombrar \ en el concepto de que siendo como son tan graves 
las necesidades del dia , es preciso que la cantidad sea corres
pondiente , á que el reintegro se verifique en el término de 1 0 
años , y por consiguiente el mismo tendrán las Iglesias el 
arrendamiento del citado ramo , guardándose en este convenio 
con cabal puntualidad lo que se pactare , porque S. M . 
quiere que por parte de su real hacienda se de' una prueba in 
dudable de la justificación de su real ánimo. Si ademas de la 
casa mayor diezmera conviniere á las Iglesias tomar en arren
damiento el noveno extraordinario y décima beneficial , está 
igualmente dispuesto S. M . á dar esta mayor prueba de su 
real consideración á las Ig les i a s5 y en este caso podrá igual-
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mente tratarse conmigo , ó con la persona que después nom
brar S. M . para este objeto. 

E s p e r a , pues , S. M . que tratando V . I . y ese venerable 
cabildo sobre este asunto , me manifiesten con la mayor bre
vedad sus in tenc iones , que no duda serán las conducentes al 
bien de la Iglesia y del r e y n o , único objeto de los paternales 
desvelos de S . M . ; y si desde luego facilitaren V . I . y ese 
venerable cabildo alguna cantidad , sin perjuicio de lo que 
después se conviniere , respecto de lo que urge en el dia ocur 
r i r á obligaciones perentorias , será mayor prueba de la con
fianza que el Rey tiene de V . I . y de ese venerable cab i l 
do , y merecerá siempre el aprecio de S. M . Dios guarde á 
V . I . muchos años. Madrid 2 4 de junio de 1 8 1 4 . 

: • '. 

« i 
A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

Al Procurador General del Rey y de la Nación del Mar
tes 2 1 de Junio de 1 8 1 4 . 

Sres. Editores del Procurador General del R e y y de la 
Nac ión . Ya saben Vms. ( á pesar n u e s t r o ) como D . Gui l l e r 
mo Atanasio Xaramillo ha padecido las mayores vexaciones y 
tropelías de los Jacobinos Españo les ; y tanto fueron g r a n 
des , quanto hallaron en él no un hombre coba rde , sino 
un patriota fiel y valiente. P o r esta razón le atrepellaron 
en medio de su enfermedad , y á pocas horas de haber recibi
do por Viat ico el tremendo y Augusto Sacramento del Altar,-
cargan con é l , por no poder caminar por su pie , y le condu
cen á la Real cárcel de C o r t e , en donde le tienen sin comu
nicación 5 9 dias , tratándole como el mas infame ladrón y 
asesino. N o perdonaron hora del dia ni de la noche , en que 
no le apremiasen con repetidas y diferentes declarac iones , in
dagatorias y subrep t i c i a s , solo con el fin, ó de acabar con él, 
ó de saber de su boca los verdaderos sugetos , que componían 
el periódico de Vms. Nada les importaba que Xaramillo al e n 
t rar en la cárcel entrase también en el potro de una c a m a , 

* 
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y que allí se pudriese y consumiese por espacio de 1 3 dias ( 1 ) . 

N a d a les interesaba que hallándose mejor de la enfermedad, 
que llevó de su casa , se encontrase con otra nueva , que la 
fuerza y la injusticia le causaron dentro de su misma prisión; 
y que se le negasen los médicos espiritual y temporal que co
nocían ya de las enfermedades de Xaramillo. Solo la muerte 
de este decidido patriota es la que deseaban los perversos J a 
cobinos , que tan mal le t ra taban. Como su prisión procedia 
soío de artículos delatados de dicho P e r i ó d i c o , y como sus 
enemigos observaban que la Audiencia territorial le iba a b 
solviendo de todos ellos (2) , intentaron el execrable proyecto 
de formar á Xaramillo causa criminal , pretextando haber co
metido sacrilegio en la recepción del SSmo. Via'tico ; y sin 
conocimiento del J u e z Ec l e s i á s t i co , por sí y ante sí , escr i 
ben , decretan , le toman declaración , y le notifican en un 
mismo acto ( 3 ) la libertad por la executòria del t r i b u n a l , y 
el recargo por el supuesto sac r i l eg io , consiguiendo de este 
modo evadir lo mandado por la aud ienc ia , y que Xaramillo 
no saliese d e la prisión. N o contentos con esta in iqu idad , in-

( 1 ) Pero el cielo velaba sobre este digno español rodeado 

de espías, y no viendo cerca de sí sino objetos de horror que á 
cada hora le pronosticaban la muerte , se presenta repentina

mente en su misma prisión D. Casimiro de Hipóla, quien le 

ofrece y cumple con exactitud todos los socorros que puede ape

tecer un incomunicado, un enfermo y un perseguido : á este es

pañol debe en parte Xaramillo que su incomunicación fuese so» 

la para el juez y para los espías, mas no para sus amigos. 

(¿) De todos los descabellados autos que el inferior juez 

pronunciaba, se apelaba á la Audiencia , y esta los revocaba 

madura y oportunamente. 

(3 ) Jamás se vio el escribano tan contento como quando á 
las diez de la noche notificó á Xaramillo la soltura y la prisión', 

parece según cumplió, con su encargo, que el ex-ministro le 

estaba esperando en la portería para el título de escribano de 

cámara de sus secret os, y con él 1 0 0 oncitas de oro nuevecitñs 

y flamantes. 
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cluyen 'nfames artículos en los papeles subversivos contra la 
buena fama y catolicismo de Xarami l l o , llegando su perversi
dad hasta decir que antes de comulgar habia almorzado un pla
to de magras. E l señor Vicario general reclama el expediente 
y cons igue , no sin t rabajo , que se le remita. Emprende S. 
S. la prosecución de la causa , y no dexa piedra por mover 
para sacar a' luz el verdadero hecho. Pide al Proto-medicato 
nombre quatro facultativos ( 4 ) para que con conocimiento de 
todo decidan la qüeshon. E l Promotor Fiscal presenta un es
cr i to comprehensivo de varios artículos que se debían tener 
presentes en la multitud de declaraciones que pedía , y todo 
se evacúa como lo solicita eíte mesurado Eclesiástico , y á su 
vir tud concluye diciendo en su largo y sapientísimo dictamen: 
que Xaramillo se halla inocente ; y el Sr. J u e z Eclesiástico 
falla en los te'rminos siguientes: 

n Autos 'y vistos por lo que resulta de e l los , de lo expues-
por el Promotor Pisca! de esta Audiencia ; allanamiento que 
contiene el escrito anterior , y lo que disponen los Sinodales 
de este Arzob i spado , se declara que D . Guillermo Atanasio 
Xaramillo recibió con necesidad y la disposición necesaria el 
Santísimo Viát ico en la mañana del 2 8 de Febrero de este 
año ; por cuyo motivo no hubo ni en ello cometió ningún 
sacrilegio. Sobreséase en la prosecución de este expediente en 
el ser y estado que mantiene ; archivándose; y dexandose, 
como se le dexa , al citado Don Guillermo su derecho á sal
vo para Ja repetición contra quien haya lugar de las costas, 
daños y perjuicios que se le pueden haber causado ( 5 ) ; y si 

( 4 ) No así se portó el juez que enxauló á Xaramillo, es

perando que á imitación de un canario que se le saca de la pa

jarara para que cante , descubriese en la prisión los verdaderos 

editores del Procurador; pero Xaramillo enmudeció luego que 

se vio preso : este juez nombró por si y ante sí los médicos 

de su devoción. 

( 5 ) No han causado menos vexaciones al médico de cabe-

zera D. José Silvestre , uno de los mas decididos patriotas ca. 

tólkos realistas; por cuya razón fue perseguido con tanta in

humanidad. 



para este fin y conservar su nombre y católica reputación qui
siese testimonio , déselo por el presente notario los que p i 
da con inserción de esta providencia , y de las demás di l i 
gencias y documentos que seña le ; extendiéndose la compe
tente nota á continuación de este a u t o , por el que con fuer
za y en clase de definitivo asi lo acordó e! Sr. D . F r anc i s 
co Ramiro Arcayos , Presbí tero Vicario .Eclesiástico de esta 
Vi l la de Madrid y su part ido á 6 de J u n i o de 1 8 1 4 . — Dr. 
Ramiro. — Ante m i . r r j o s é Mar ia P a t ó n . " 

A esta meditada y justa sentencia ¿ que dirán ahora los 
Jacobinos ? g Qué dirán los Mél i cos nombrados ad libitum ? 
¿ Q u é los incautos y fáciles en creer á los impíos ? Lo que 
Vol ta i re quando le reconvenían que mentía : Ya se que mien
to ; pero para media docena que lo saben , hay muchos millo
nes que me creen. 

E s t i m a r é , SS. E d i t o r e s , que incluyan en su periódico 
este papel ; y su Autor que es un amigo de Xarami l i ó , les 
quedará reconocido del favor. 

•HIT J va J T • Madrid 19 de fumo. 
(Fu n 

Parece que no agrada á muchos la llegada de A u l i n o t , 
pero por de pronto desvanece la idea de ser un ente de ra
zón , pues come y bebe realmente : el íntrego y sabio con
de del Pinar está encargado en el desenlace de este asunto tan 
compl icado , y no quedará nada que desear en el éxito de esta 
causa célebre. H a llegado también preso D . N u a s i o G a l l e 
g o , ex-Diputado suplente por Zamora . De. C á l i z avisan ha
berse pasado algunos revolucionarios á la África , y que se han 
condecondo con.el turbante, que es una senil de profesar la 
secta di aquel pais. A ser esto verdad es la mayor recomen
dación de los urdidores de nuestra felicidad. Ayer 1 7 fue con
ducido al convento de Capuchinos de Villanueva de Alcar-
dete , D . Mart in de N a v a s , capellán canónigo de S. Isidro, 
ex-Juez de la junta suprema de Censura, en cuya comisión agra
dó á su Soberano las Cortes ex t raord inar ias , comportándose 
de un modo satisfactorio á su sistema. 
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A R T Í C U L O C O M U N Í C A D Q . 

J Por tocias partes han quedado satisfechos los ánimos con 
la nulidad de todo lo obrado , y especialmente de esa Consti tu
ción 1 ¿ Qué buena seria ella , dicen todos , quando sus mis
mos autores declararon ser incompatible con Ja Santa Inquis i 
ción ? Es t a la quieren en todas partes , forma el voto de to
dos los Españoles , y establecer que no puede subsistir con la 
Inquisición , es lo mismo que sancionar la ruina que ha sufri
do. Las Cortes generales despreciaron los deseos del pueblo 
s a n o , expresados en inumerables representaciones , dirigidas á 
que destruido por Napoleón este baluarte de nuestra fe y nobles 
costumbres , fuese restablecido por de p r o n t o ; pero ni aun 
fueron leidas. ¡ Miserables filósofos 1 ¡ Qué tabla tan débil ha
béis escogido para salvaros del naufragio! Ese mismo negro 
Tr ibunal que os espanta , nos prepara los di as felices de ver 
quemados los anales de vuestra irreligión. ¡ Temblad 1 porque 
en el corazón de nuestro adorado Fernando están muy vivas 
aquellas palabras de su glorioso Progenitor Fel ipe V . » Pen
sad (decia á su hijo Luis) que no habéis de ser Rey sino para 
hacer lo que Dios sea s e r v i d o , y que vuestros pueblos sean 
dichosos : amparad y defended ia Santa Iglesia y Religión : 
evitad en quanto os fuere posible las ofensas de Dios en todos 
vuestros reynos : amparad y defended siempre el tribunal de 
la Inquisición , al qual se debe la pureza de la fe en todos los 
estados de España , sin que las heregías que han afligido á los 
demás reynos , causando los mayores estragos , hayan podido 
jamás introducirse en ellos»" 

Lección de escarmiento para precaver á los pueblos délas ideas 

democráticas. 

Dime t u , infeliz Francia , que entre tantos 
Vay v e n e s , desconcier tos , y quebrantos 
D e un Rey amable un vil sujeto hiciste.. 
Y al cabo tu lo fuiste,. 
Ya de tigres reynantes en tu d a ñ o , 
Ya por fin de un sagaz Monarca e x t r a ñ o : 
g Qual es tu dura suer te , , 
Con que en lugar de verle 
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Democrática y libre á que a sp i r abas , 
Subdita estás á un Rey mas que no estabas? 

Vé p u e s , maldice a h o r a , y has odioso 
D e los Reyes el nombre majestuoso. 

. „ - , D i al Pueblo soberano 
Que restablezca el plan republicano::::: 

• ¡ Ah ! nec ia : este es el fruto que has sacado, 
De l curso d i la tado , 

i D e las sangrientas crises que p a s a s t e ; 
Pues nada adelantas te : 
Y al paso que á tus Reyes no r e s p e t a s , 
Al yugo de un extraño te sujetas. 

N i es que culp i r te quiera , 
, D e que á un Rey obedezcas : así f u e r a , 

Que tal siempre te hubieses man ten ido , 
¡ Qual sin mudanza habías siempre sido. 

Es t a es la mejor norma 
De l gobierno c i v i l , que en tu reforma 
Trasmuta r en Repúbl ica qu i s i s t e : 
Y con eso te viste , 

; P o r evitar un riesgo de n o n a d a , 
E n un hondo caribdi , abismada. 

De aquel profnndo l a g o , 
T@ sacó el primer Cónsul sin estrago::: 
M a s ¿á que fin? ya se aclaró el m i s t e r i o , 
Que fué por dominarte- con su I m p e r i o : 
Siendo tu de este m o d o , 
Un objeto de burla al orbe t o d o ; 
Y al pueblo un ex rn ip l a r , con qne escarmiente, 
D e que contra sus Reyes nada intente. 
Semejantes excesos 
Abortan siempre trágicos sucesos: 
Y el que desde principio al flaco o p r i m e , 
Dei mas fuerte oprimido al cabo g ime . 
I Oh ! plegué á D i o s , que quiera en adelante 

¡ V i v a s . siempre distante 
D e nuevas sediciones en tu seno , 
Y de ambiciosas miras en lo ageno. 
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Prosigue el discurso Breve resum. &c . de los núm. anteriores. 

Dia 2 0 . L a Nobleza de esta capital dirigió al todo pode
roso públicas demostraciones de gracias en el Real Conven
to de Padres Observantes. L a magestuosa disposición de su 
t e m p l o , adornado con el mejor g u s t o , y una iluminación 
superior á quanto se ha visto en la citada iglesia en otras 
ocas iones , puede sin exageración decirse que la trasforma-
ba en otra fábrica de diferente arquitectura. La función se 
dedicó á la Concepción Purís ima, Madre y Pa t rona del Rey-" 
no con el solemne aparato de Misa Pontifical que celebró el 
l imo . Sr. Obispo de esta Diócesi Don Bernardo Nadal y 
Crespi . Una brillante y escogida concurrenc ia , autoriaada de 
los Cuerpos l i t res , de la Ciudad presidido por el Excmo. Sr. 
Capi tán General Don Antonio de Gregorio , Cabildo E c l e 
s i á s t i c o ^ quatro Religiosos de cada unadelas órdenes, y de los 
R R . Curas Pá r rocos , con una música bien egecutada por sus 
roas acreditados maestros , y con la simetría y bella disposi
ción en los demás apara tos , presentava el mas l u c i d o , tierno 
y agradable expectáculo , sin que tampoco faltase el mejor 
orden con Centinelas del Cuerpo Urbano colocadas en los 
puntos necesarios para evitar toda confusión. Terminada la 
Misa salió en procesión la Reverenda Comunidad con velas 
encendidas , y colocada en medio de la Iglesia desde el P r e s 
biterio hasta la puerta principal , entonó el Sr. l imo, el sa
grado hymno Te Deum laudamus, que continuado por los 
Religiosos con las variaciones de su exélente órgano , dio una 
alegria general á tan numerosa reunión , resonando de cont i 
nuo expresiones de afectuosa lealtad , viva nuestro Rey Fer

nando. Por fin acordó la Nobleza el Christ iano pensamiento 
de apl icar un donativo según permite el estado actual de sus 
facultades á los pobres Mil i tares re t i rados, Viudas y M u g e -
res de prisioneros refugiados en esta Capi ta l , esperando no 
tanro el que seria grata esta demostración al piadoso y bené
fico corazón de un Soberano cuyos deseos principales son de 
socorrer y consolar á sus amados vasa l los , como el que las 
demás Provincias seguirían su exemplo. 

A la Nobleza siguieron los respetables Gremios de esta 
Capital , ios quales reunidos ofrecieron sus votos á Dios en 
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Con las Ucencias necesarias, 
P A L M A : 

Imprenta de Felipe Guasp. 

P A L M A : 

acción degracias por el regreso de nuestro amado Soberano 
ei Sr. D. Femando séptimo á su trono de las Bspafías , en 
la iglesia Catedral el dia 2 4 del mismo mes. Por la mañana 
h u v o misa solemne , que celebró de Pontifical el l imo . Sr. 
Obispo ; y por la tarde salid por las calles una lucidisimn 
corona con dos coros de música dedicada á Mar ia Santísima 
en el adorable misterio de su Concepción immaculada. F u e 
esta función sobremanera magnifica. Cada Gremio llevaba un 
estandarte de color blanco que hicieron á proposito , con 
sus respectivas armas á uno de sus lados , y al otro la siguien
te inscripción viva Fernando VIL A este seguían varios ar
tesanos de[ mismo Gremio y codos sus mayordomos con ve
las encendidas. I van repartidos entre ellos quatro Religioso? 
de cada Conven to , y quatro Clérigos de cada Parroquia que 
convidaron al efecto. Cerrava Jos Gremios un primoroso re
t ra to de Fernando VIL colocado en un. magest-uoso y mag
nifico s o l i o ; é inmediatamente seguia la Reverenda Comuni 
dad de la Iglesia Carhedsal con los Sres . i n q u i s i d o r e s , y con 
su muy I l t re . Cab i l do , que acompañavan baxo un hermoso 
palio las an las de la Purisima Concepción , y el M u y i l t r e . 
Ayuntamiento de esta Ciudad. Al entrar en la Iglesia fueron 
extraordinarios los gritos de viva la fe, v i r a la Re l ig ión , v i 
va nuestro Soberano el Sr. D . Fernando VIL que resonaron 
por todas sus bóvedas , y que hicieron derramar á muchos 
de IOJÍ concurrentes lágrimas de ternura. 

• . * IMPRESOS. 

Reflexiones cristiano-políticas acerca de las nuevas cortes, 
libertad de i m p r e n t a , Ec les i á s t i cos , M i l i t a r e s , Nobles y Sta. 
Inquisición á 1 sueldo 

Observaciones sobre la siguiente proposición: Fernando 7? 
jurado y proclamado Rey de las Espanas no debe ni puede j u 
rar la nueva constitución, a' 2 sueldos. 

. Se hallarán estos impresos en la l ibrería de Carbonell al 
lado de la Cárcel y frente los polis de Sto. Domingo . 


